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emos llegado, después de un largo camino a unas vacaciones muy merecidas.  Este año hemos contado con un nuevo director
en nuestro colegio y un nuevo equipo. Ha sido un año con muchos cambios que se han llevado muy bien gracias a todo el trabajo
y el entusiasmo que se ha puesto. Terminamos el curso y también finalizamos con la subvención del Plan Local de Actividades
Extraescolares. Seguiremos adelante el curso que viene con propuestas de actividades aunque eso suponga un mayor esfuerzo

económico para nuestro Ayuntamiento. Las familias de Perales necesitan una ayuda para poder conciliar la vida laboral, en estos momentos
tan difíciles.
Aunque la educación no es competencia del Ayuntamiento, quisiera destacar que desde mis concejalías también  se trabaja con el aprendizaje
de otros valores para niños y jóvenes, como son el esfuerzo, la disciplina, el trabajo en equipo o la competición. Todo ello se potencia a lo
largo del año a través de certámenes de pintura, literarios, concursos, competiciones deportivas, actividades musicales, de baile etc. Un
amplio abanico de ofertas que ponemos en manos de nuestros vecinos.
La educación es el pilar más importante para las futuras generaciones. Si conseguimos que nuestros hijos estén bien preparados tendrán
más oportunidades en su vida laboral y en su propio bienestar.
Desde esta concejalía apoyaremos, ayudaremos y trabajaremos codo con codo para que nuestro colegio pueda tener los recursos necesarios
para dar esta educación. El próximo curso vamos a tener un objetivo  y es  incorporarnos en el programa de bilingüismo de la Comunidad
de Madrid.
Cuando nuestros hijos reciben una educación bilingüe, les estamos dotando de mayor capacidad para comunicarse con otras personas
de diferentes nacionalidades, mejor acceso a diferentes culturas y además las puertas abiertas al mercado laboral.
La Casita de Niños termina curso en julio. Ha sido también un año de cambios. Casi finalizado el curso hemos inaugurado el horario ampliado
de mañana. Para el próximo  curso tendremos nuevo horario, de 09:30 a 13:30 horas, aunque la familia que lo desee podrá llevar al niño/a
a las 09:00 de la mañana sin coste alguno.
No podemos olvidarnos de la escuela de adultos que para el próximo curso vamos a proponer el mismo amplio abanico de
posibilidades que se ofertaron es éste.
Ya sabéis que nuestro instituto de referencia es el Anselmo Lorenzo de Morata de Tajuña. Aunque en los consejos escolares nuestra
representanción del Ayuntamiento no tiene voto, siempre se tienen en cuenta las propuestas, quejas y mejoras que se hacen desde la
Concejalía. Las dos Concejalías tanto la de Morata de Tajuña como la nuestra, trabajan unidas para el bien de los alumnos de los dos pueblos.

Siempre a vuestra entera disposición.

H

Concejal de Educación, Cultura Deporte, Juventud, Comercio y Turismo
Mª Soledad Bucero Izquierdo
eduacion@ayto-peralestajuna.org

ENTREVISTA A DIRECTOR DEL COLE
NUESTRA SEÑORA DEL CASTILLO

oy queremos conocer mejor al director del Colegio Ntra.
Sra. del Castillo, Gabriel del Río, madrileño de 33 años
que estudió magisterio musical y es un gran aficionado
a la música especialmente al saxofón.

¿Ha sido éste tu primer año  como director de un centro educativo?
Si es mi primer año como director.
¿Qué valoración haces de tu primer curso en Perales?
Hago una valoración muy positiva porque se ha trabajado mucho
en equipo y ha salido todo el trabajo adelante. Además, aportando
un aire nuevo, más participativo y colaborativo entre profesores
y padres.
¿Cuáles son los retos que te propones con el puesto que
ocupas?
Pues conseguir un centro educativo más valorado por los vecinos
y con mayor relevancia en el pueblo y pueblos de la zona. Afrontar
nuevos proyectos como es el bilingüismo o realizar un proyecto
integral educativo.
¿Qué es lo que más divertido de tu profesión? ¿Y lo más difícil?
Lo más divertido, sin duda son los niños. El trato con los niños
y con los padres hacen que cada día esté lleno de anécdotas
y que ningún día sea igual que otro porque nunca sabes con lo
que te vas a encontrar.
Lo más difícil es pasar por el periodo de adaptación. Sobre todo
este año que ha sido mi primer año como director.
¿Conoces Perales? ¿Qué te ha parecido?
Si lo voy conociendo poco a poco, he venido a diferentes fiestas
y eventos culturales. Como el día del Carnaval y me ha gustado
mucho, la verdad.
¿Cambia mucho la educación en un pueblo con respecto a una
ciudad?

H Si cambia ya que el trato es mucho más personal y al tratarse
del único centro existe mayor conexión y colaboración entre
instituciones como el Ayuntamiento y los padres de los alumnos.
¿Qué es lo mejor de trabajar en un pueblo?
Pues como te decía, yo creo que el trabajo colaborativo que se
produce con el Colegio, Ayuntamiento, profesores y familias. Por
eso, quiero agradecerles a todos el trabajo realizado durante
este curso escolar, ya que ha hecho que sea mejor de lo
esperado.

Para nosotros es un placer poder conocerte mejor y te deseamos
un gran futuro profesional y personal en  Perales.

Imagen del Equipo Directivo del Colegio Ntra. Sra. del Castillo
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RESUMEN DE ACTIVIDADES
FIESTAS PATRONALES 2013

DEPORTIVAS
Como todos los años, Perales celebra numerosos torneos deportivos
previos a las fiestas. Desde la Concejalía de Deporte se quiere, de
esta manera, fomentar el deporte entre todos los vecinos de Perales,
y dedicar el tiempo libre del que se dispone en esta época del año,
en actividades divertidas y saludables. Entre los torneos destacamos
el Torneo de Padel, del que celebramos ya su cuarta edición.
Desde aquí, os animamos a todos a participar en los torneos y
sobre todo animamos a practicar deporte, y disfrutar así de un
verano muy activo para ponernos en forma al mismo tiempo que
cuidamos nuestra salud.

Perales
e r e s tú

CULTURALES
El verano en Perales viene cargado de actividades culturales, como
exposiciones, representaciones teatrales, música, conciertos, etc.
Queremos que todos los vecinos y todas las personas que nos
visitan en verano y durante las fiestas disfruten y se diviertan con
todas actividades programadas con las que se pretende fomentar
la cultura y contar con diferentes actividades de ocio para el verano.

TAURINAS
Perales celebrará la cuarta novillada y la Gran Final del VI Certamen
de Novilladas La Ribera del Tajuña, seis años de un fantástico
certamen, recientemente premiado en los X Trofeos Taurinos Puertas
de Madrid, que ha demostrado la gran afición taurina que existe
entre los vecinos de los municipios de Valdelaguna, Tielmes y Perales
y lo ha consolidado como uno de los mejores certámenes de España.
Perales contará con la participación de los novilleros Jaime Rodríguez
de la Escuela de Madrid, Fernando Flores de la Escuela de Badajoz
y Juan Antonio Romero de la Escuela de Madrid el día 16 y el 17
en la gran final participarán los mejores novilleros de las novilladas
celebradas en Valdelaguna, Tielmes y Perales con la Ganadería de
D. Victoriano del Río.
Además también queremos destacar la celebración de los encierros
infantiles el día 17 y el Concurso de Recortes, el domingo día 18
de agosto.
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VI CAMPEONATO CLUBS
GIMNASIA RÍTMICA
“EXCMO. AYTO. PERALES DE TAJUÑA”

l pasado sábado 25 de mayo se celebró en el Polideportivo
Municipal de Perales el VI Campeonato de gimnasia rítmica de
Perales con la participación de 10 clubs de diferentes puntos
de la Comunidad de Madrid.

El Club Deportivo de Perales se llevó varios trofeos: en categoría mini-
prebenjamín manos libres Lucía Guerrero quedo segunda y Cristina
Campos primera, en categoría benjamín manos libres un primer puesto
para Ana Almarza, en categoría alevín pelota tercer puesto para Lara
Velasco y segundo para Ana García, en infantil aro segundo puesto
para Carmen Cañas, en infantil cuerda tercer puesto para Julia Anguita,
en cadete aro segunda Mayra Fernández y primera Ruth González y en
categoría benjamín conjunto manos libres un tercer puesto para el
conjunto de Perales.

E

Perales
e r e s tú

XI TORNEO DE TENIS INDOOR Y
I TORNEO DE PÁDEL
“VILLA DE PERALES”

urante los fines de semana del mes de abril se han jugado
las cuatro rondas de partidos pertenecientes al XI Torneo
de Tenis Indoor “Villa de Perales”, de los 32 jugadores que
comenzaron la competición a la final del cuadro B llegaron Raúl
García y José González venciendo el primero por 6-0 y 6-0,

y a la gran final de cuadro A, llegaron Mario Paccini y Ángel Javier Pizarro,
los cuáles jugaron una bonita final que acabó con el resultado de 7-6
y 6-3 para Paccini, campeón también en el 2012.
Se entregaron además de los trofeos y regalos del torneo de tenis, los
premios al Ranking de Tenis 2012-13 (Subcampeón David Cediel y
Campeón Antonio De La Paz) y los del Ranking de Padel 2012-13
(Pareja subcampeona Alberto Cubero y Javier Pérez y pareja campeona
Juan José Sánchez y Javier Díaz).

Durante el fin de semana del 24, 25 y 26 de mayo y el 1 de junio se
celebró la primera edición del Torneo de Padel “Villa de Perales”
2013.
Participaron un total de 12 parejas, los finalistas fueron Antonio García
y José Mª Maroto y Antonio De La Paz y Santiago Cogollo, el resultado
fue de 6-1 y 6-2 para los primeros. Las dos parejas finalistas fueron
premiadas con unos paleteros.

D

I MARATÓN FÚTBOL
 “VILLA DE PERALES” 2013

urante el fin de semana del 7, 8 y 9 de junio se celebró en
las Instalaciones Deportivas “Los Pradillos” la primera edición
de la Maratón de fútbol 7 “Villa de Perales” con la participación
de 14 equipos y donde se vivió un gran ambiente de fútbol.
La final acabó en empate a 4 y en los penaltis se impuso por

4-3 el equipo de “Alcorcón” al equipo “RVL”. El tercer clasificado fue
“Bar Hostal Libra”. Los 3 primeros recibieron un trofeo y un premio en
metálico de 600 € al campeón, 400 € al subcampeón y 200 € al tercero.

D
NTRA. SRA. DEL CASTILLO EN
LA XVI OLIMPIADA ESCOLAR

esde el 13 al 21 de abril en las instalaciones deportivas de
Arganda del Rey se desarrolló la decimosexta edición de las
Olimpiadas Escolares. El C.E.I.P. Ntra. Sra. del Castillo participó
con 55 deportistas en gimnasia rítmica, fútbol sala, atletismo,
natación y patinaje.

Las medallas se consiguieron en Gimnasia Rítmica, una de bronce
Diana Alexia Burbulia en la categoría benjamín elemental manos libres;
y una de bronce y plata de Claudia Botella y Ana Almarza respectivamente,
en la categoría benjamín iniciación manos libres.

D
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RESUMEN DE LA SEMANA CULTURAL

Perales
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EL GRUPO DE TEATRO SAN BLAS
EXITOSO Y SOLIDARIO

l pasado mes de mayo, el Grupo de Teatro San Blas estrenó con gran éxito la obra, Ponte el Bigote Manolo; una comedia,
en la que una vez más el público fue sorprendido por el buen hacer de todos y cada uno de los actores.
Este año han impresionado con el extraordinario montaje escénico ya que contaban con el nuevo decorado desmontable,
que el grupo ha preparado con el fin de ir mejorando su puesta en escena (además del refinado mobiliario que la empresa

Antigüedades Fernández les había prestado para la ocasión).

Fueron muchos los peraleños y vecinos de municipios cercanos, los que no quisieron perderse sus representaciones, logrando
los tres días de cartel, completar el aforo.

Como novedad y con el fin de acomodar
a todo el público en las butacas disponibles,
se realizó la venta anticipada de entradas
en el Ayuntamiento, por un precio simbólico
de 2 euros;  lo que ha permitido, hacer una
donación solidaria a Caritas Parroquial
Perales, por importe de 572 euros
recaudados.

El grupo, San Blas, forma parte del “Proyecto
Grupos de Teatro del Sureste”, cuyo principal
objetivo es promocionar el teatro aficionado
en la zona, colaborando activamente entre
Grupos y Ayuntamientos.

Dentro de este programa tiene prevista la colaboración con el grupo Talía, de Morata de Tajuña, para representar diferentes sainetes
cómicos con motivo de nuestras Fiestas Patronales,  lo que se pronostica todo un éxito.

NO SE LO PUEDEN PERDER.

E

Otro año más la Semana Cultural que se celebra en Perales contó con una gran participación y asistencia de público a todas las
actividades propuestas por la Concejalía de Cultura. Aquí os mostramos algunas imágenes.
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CELEBRACIÓN DEL
DÍA DEL MAYOR
EN PERALES DE TAJUÑA

l pasado 22 de junio fue un día de celebración para todos
los mayores de Perales. La Concejalía de Área Social
organizó una jornada dedicada para todos ellos, primero
con una misa en la Iglesia Ntra. Sra. del Castillo y luego

una estupenda cena que fue gratuita para todos los mayores de
65 años, empadronados en Perales.
La cena estuvo amenizada con la animada música del Grupo
de Mariachis “Águilas de Tijuana”. Todos los asistentes recibieron
un pequeño obsequio como recuerdo del Día del Mayor, todo
ello gracias a la Colaboración de la Cooperativa Eléctrica Popular
y de la Farmacia Ldo. Joaquín Ayuso. Con esta celebración se
quiere homenagear y agradecer a todos los mayores ya que son
un pilar fundamental para nuetras familias.

E

CONVENIO CÁRITAS Y SERVICIOS SOCIALES
l Ayuntamiento junto con el Párroco de Perales, Luis Miguel Villegas y los servicios sociales de
MISECAM, han comenzado a trabajar para elaborar un convenio de colaboración entre los servicios
sociales de la Mancomunidad y Cáritas Parroquial, con el objetivo regular y coordinar el trabajo
que se hace desde los dos ámbitos y disponer así de una asistencia más eficaz. Sin duda un

trabajo muy necesario en los tiempos que corren y que muestran el gran interés y solidaridad por todas
las partes para ayudar a todo aquel que lo necesite.

E

NUEVA DONACIÓN DE CARNE
AL CENTRO GERONTOLÓGICO DE BREA
DE TAJO
l Ayuntamiento de Perales junto con la empresa con la que

trabaja en la recogida de carne de las reses de lidia
de las Fiestas Patronales,  han donado  100kg carne
envasada al vacío al Centro Gerontológico que Cáritas
tiene en Brea de Tajo, que se utilizará para la preparación

de los menús que el centro reparte entre los mayores que
viven una situación más desfavorecida de la zona del sureste.

E
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CURSOS FORMATIVOS
EN PERALES DE TAJUÑA

n el mes de octubre comenzarán los Cursos de la
Comunidad de Madrid que a través de la Mancomunidad
han sido concedidos para Perales de Tajuña. Se trata
de los cursos de Iniciación a la red de internet y el curso

de Inglés de atención al público. Todas las personas que estén
interesadas pueden realizar la preinscripción llamando al
Ayuntamiento.

E

Perales
e r e s tú

CONCIERTO DE FIN DE CURSO
DE LAS ECUELAS DE MÚSICA DE PERALES,
CARABAÑA Y VALDILECHA

En Carabaña tuvo lugar el Concierto de Fin de Curso de
las Escuelas de Música de Perales, Carabaña y Valdilecha.
Todos los alumnos de las escuelas deleitaron al público
con todo lo aprendido durante el año.

E

Actividades
de Verano

2013

Desde la Concejalía de Educación, Cultura y Deporte se han
organizado distintas actividades para el verano. Destacamos las
Colonias Urbanas que siempre cuentan con una gran acogida,
el curso de natación para mayores y las actividades lúdicas y
didácticas de la biblioteca municipal. También se han hecho
distintas propuestas como el campamento urbano para niños
de 12 a 17 años y los cursos intensivos de inglés para todas las
edades que finalmente no se han podido realizar por falta de
inscripciones para formar los grupos.

FINAL TEMPORADA 2012-13
ESCUELA MUNICIPAL DE
FÚTBOL SALA y FÚTBOL 7
EN PERALES DE TAJUÑA

l pasado sábado 1 de junio finalizaron las competiciones
de Deporte Infantil de la Comunidad de Madrid organizadas
por la Subárea del Tajuña. La Escuela Municipal de Fútbol
sala de Perales participó esta temporada con tres categorías

y éstos fueron sus resultados: Categoría prebenjamín (6 y 7
años): séptima posición, categoría benjamín (8 y 9 años): tercera
posición y categoría alevín (10 y 11 años): quinta posición.
En fútbol 7 categoría cadete el equipo de Perales fue subcampeón
de Liga y subcampeón de Copa.
En fútbol 11 el C.D. Perales quedó en última posición a pesar
de haber mejorado mucho tanto en los resultados como en su
futbol, en la segunda vuelta. La liga la ganó el Dinamo Sport
Madrid.

E
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INFORMACIÓN
PLENOS MUNICIPALES

ntre los puntos tratados en el último Pleno Municipal
destacamos la aprobación inicial de la Ordenanza
reguladora de la Protección de Espacios Públicos
y Convivencia Ciudadana, con el objetivo de garantizar

una mayor protección de los espacios públicos y para contribuir
a la mejora de la convivencia entre todos los vecinos de Perales.
También se trató una propuesta de los grupos municipales (IU-
LV, PSOE y No Adscrito) contra la incineración “valorización”
de residuos de la planta de Portland-Valderribas de El Alto.
El Grupo Municipal del Partido Popular votó en contra del dictamen
propuesto por los Grupos de la oposición por no compartir los
mismos argumentos,  pero también manifestó su oposición al
proyecto por entender que no beneficia a Perales ni ambiental
ni económica ni socialmente y por considerar que este tipo de
proyectos deben englobarse dentro de un Plan Estratégico para
todo el territorio.
Otro de los puntos a destacar tratados en el pleno, fue la
modificación del porcentaje destinado a gasto corriente
dentro del Programa PRISMA 2008-2011 para nuestro
municipio pasando del 25% al 50% respecto de la asignación
inicial otorgada a nuestro Ayuntamiento. Esta modificación tiene
por objeto suplir la falta de ingresos de los entes locales como
consecuencia de los ajustes económicos y la escasez de ayudas
y subvenciones.

E

Perales
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PLAN MUNICIPAL DE RECOGIDA
DE BASURAS

l Ayuntamiento va a poner en marcha un plan municipal
de Gestión de Residuos y Recogida de Basuras, que
contemplará un estudio de las necesidades existentes
en el municipio como número, tipo y localización de

contenedores, colocación de isletas para mejora de paisaje
urbano,  necesidades de mejora del Punto Limpio y concienciación
para el reciclaje.
De esta manera, junto con la ordenanza aprobada inicialmente
en Pleno reguladora de la Protección de Espacios Públicos y
Convivencia Ciudadana se quiere conseguir un pueblo más
limpio, más eficaz en la gestión de residuos y más respetuoso
con el medio ambiente.

E

PARTICIPA EN LA NUEVA

SECCIÓN DE LA REVISTA

Envíanos tu anuncio a:

info@ayto.peralestajuna.org

Puedes poner aquí
el anuncio de lo que

buscas o lo que ofreces
(venta, alquiler,

intercambio, ofertas
de empleo, etc.)

OFERTA Y
DEMANDA
OFERTA Y
DEMANDA
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◊ Nuevos teléfonos móviles para los mayores,
El móvil te Ayuda
El Ayuntamiento dispone de unos móviles nuevos para
sustituir los móviles de los que disponían los mayores de
“el móvil te ayuda”, debido al paso del tiempo estos móviles
se fueron deteriorando, con lo que se ha conseguido
negociar con telefónica la adquisición de 30 móviles nuevos
para los mayores y poder así continuar con el servicio que
realizan los voluntarios de “el móvil te ayuda”.

◊ Información TDT
Las gestiones hechas desde el Ayuntamiento con la empresa
Abertis Telecom han hecho posible la medición en cada
una de las zonas informadas por los vecinos de Perales
donde más problemas existen con la recepción de la señal.
Actualmente, este Ayuntamiento está a la espera de la
emisión del informe emitido por la empresa con los
resultados de las mediciones, de lo que se informará
oportunamente.

◊ Perales víctima de robos y actos vandálicos
Nuestro municipio ha sufrido recientemente lamentables
actos que nos han consternado a todos. Los robos en el
cementerio han provocado numerosos daños  en las lápidas
y mucho dolor en los familiares. El Ayuntamiento ha puesto
un horario de apertura y cierre para la puerta del cementerio,
pero lamentablemente con esto no se soluciona del todo
el problema ya que los ladrones saltaron la tapia para entrar
a robar. También hemos sufrido el robo de 330 metros de
cableado de tendido eléctrico de alumbrado público que
ha tenido que ser comprado de nuevo y soterrado. Desde
aquí queremos hacer llegar nuestro más tajante rechazo a
todos estos delitos y a las personas que los llevan a cabo
y queremos contar con la colaboración ciudadana para que
entre todos evitemos sucesos como éstos.

BREVES

Perales
e r e s tú

CONSEJOS PREVENTIVOS
FRENTE A LOS EFECTOS DEL
CALOR EN LA SALUD
PROTECCIÓN GENERAL
• Proteja el domicilio bajando las persianas y toldos de las
ventanas expuestas al sol.
• Permanezca durante el mayor tiempo posible  dentro de su
casa en la sala más fresca.
• No salga a la calle en las horas más calurosas del día. Si tiene
que salir permanezca a ser posible a la sombra.
• Cúbrase la cabeza con un sombrero o gorra.
• Use ropa ligera, de tejidos naturales y colores claros.
• No se esfuerce demasiado cuando esté haciendo mucho
calor. Evite hacer deporte, bricolaje, jardinería en las horas
centrales del día.
HIDRATACIÓN
• Recuerde beber agua y con frecuencia (al menos 2 litros diarios)
aunque no sienta sed.
• Puede utilizar si lo prefiere, bebidas isotónicas para deportistas.
• No consuma alcohol, pues altera la capacidad de respuesta
al calor y favorece la deshidratación.
• Evite las bebidas con cafeína (café, té, colas...) o muy azucaradas
porque aumentan la eliminación de líquidos.
• Evite beber líquidos excesivamente fríos.
• Aumente el consumo de frutas de verano y verduras.
• Dúchese frecuentemente durante el día o refrésquese con
paños húmedos.
PRECAUCIÓN CON LOS ALIMENTOS
• Es necesario prestar una especial atención en la elaboración
y conservación de los alimentos, dado que el calor favorece la
proliferación de bacterias que pueden producir problemas graves.

PROTECCIÓN FRENTE A LAS
RADIACIONES SOLARES
Durante el verano y otros periodos de alta radiación solar  hay
que ser muy cautelosos con la exposición solar para evitar sus
efectos perjudiciales como son el envejecimiento prematuro de
la piel, quemaduras, insolación, manchas solares, lesiones
cancerosas o cataratas en los ojos.
• Usar cremas fotoprotectoras adecuadas durante la exposición
solar.
• Las personas de piel clara y/o cabello rubio deberán utilizar un
factor protector mayor.
• En los niños deben extremarse las precauciones con cremas
de pantalla total. Y recordar que nunca deben estar expuestos
al sol antes de cumplir los tres años.
• Esta práctica hay que realizarla también en días nublados.
• Además, no es nada aconsejable tumbarse al sol y mantenerse
inmóvil durante mucho tiempo, aun utilizando cremas
fotoprotectoras o aunque lo hagamos en el agua.
• Debe evitarse la exposición solar entre las 11 y las 16 horas.
• Utilizar ropa amplia de tejidos naturales, colores claros y que
cubra los hombros.
• Las gafas para la protección de los ojos serán de las que
garanticen que absorben la luz ultravioleta.
• Para los labios pueden usarse barras o lápices fotoprotectores.
• La cabeza debe estar protegida preferiblemente con sobrero
de ala ancha.

¿Qué es?
l riesgo más grave de una exposición prolongada al calor
es el denominado golpe de calor que puede causar la
muerte o secuelas importantes si no hay un tratamiento
inmediato.

Los siguientes signos y/o síntomas que nos pueden ayudar a
reconocer un “golpe de calor” son, entre otros, los siguientes:
•Temperatura corporal elevada, hasta de 40ºC.
• Piel caliente, enrojecida y seca (sin sudor).
• Dolores de cabeza, náuseas, somnolencia y sed   intensa.
• Confusión, convulsiones y pérdida de conciencia.

E

Recomendaciones frente al efecto del calor.
Alba López De Blas y Yolanda Cediel Cediel

E.A.P. de Perales de Tajuña (Madrid)

EL GOLPE DE CALOR

¿Qué hacer?
• Mantenga a la persona tumbada.
• Refresque rápidamente el cuerpo, mediante toallas húmedas
o abanicos.
• Llame al teléfono de Emergencias 112   y/o comunique con
el Servicio Sanitario más cercano.

Desde el Ayuntamiento de Perales de Tajuña queremos hacer
llegar nuestro más sentido pésame a todas las familias de las
víctimas del trágico accidente ferroviario de Galicia.
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• Limpieza del caz de la Vega del Peral y nivelación con cama de
zahorra.
• Adecuación del camino Cuesta de Chinchón hasta el término de
Valdelaguna y adecuación del camino Colonia Rana Alta.
• Ampliación del Archivo Municipal tras la adecuación de los antiguos
toriles.
• Acondicionamiento de la acera de Ctra. de Morata, 23 y 25 con
nueva ampliación de la red de saneamiento por parte del Canal de
Isabel II.
• Instalación de mobiliario de recreo en los parques del Dr. Orusco,
Calvario y San Isidro.
• Arreglos y adecuación de la piscina municipal con la reparación
de la canaleta de borde de la piscina y el aljibe e instalación de
nueva piedra. Limpieza y sellado de fisuras existentes y reparación
del rebosadero. Acondicionamiento con zahorra y manta de las
zonas de esparcimiento y replantación de arbolado.
• Reparación de la red de alcantarillado en Avd. de la Paz por parte
del Canal de Isabel II.
• Soterramiento de 330 metros de cable de tendido eléctrico de
alumbrado público.

ACTUACIONES DE REPARACIÓN,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de MadridI
(TSJM) de 19 de febrero de 2010 que anulaba las Normas
Transitorias de planeamiento urbanístico de Perales de Tajuña
(NNTT-2007)II, ya es firmeIII, tras la reciente Sentencia del
Tribunal SupremoIV  (STS) del pasado 25 de junio de 2013.

Esta Sentencia del TSJ de Madrid, ratificó la legalidad del contenido
de las NNTT-2007 y motivó su anulación “por el único motivo”V
 de su aprobación extemporánea (una cuestión formal), dado
que las NNTT-2007 fueron aprobadas definitivamente fuera de
plazo, 3 meses después de los 6 meses legalmente establecidos.

Las NNTT-2007, ya anuladas, fueron tramitadas y aprobadas
por la Comunidad de Madrid, y proveían al municipio de un
marco legal y urbanístico actualizado, que solucionaba parcial
y transitoriamente la situación creada tras la anulación del anterior
planeamiento urbanístico (las Normas Subsidiarias de 1992 )VI,
también por una sentencia del TSJMVII, motivada, en aquella
ocasión, por razones de fondo en su contenido.

El recurso contencioso contra la Orden del Consejero que
aprobó las NNTT-2007 fue promovido por Ecologistas en
Acción-CODA.

Como consecuencia de todo esto, y tras la STS del pasado 25
de junio de 2013, vuelven a estar vigentes las Normas
Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento de
1977VIII. Estas son unas normas no adaptadas a la legislación
urbanística actual cuya aplicación puede generar situaciones
ambiguas y de inseguridad jurídica.

Por el efecto de entrada en vigor de esta antigua normativa,
entre otras medidas, se recalifican como urbanos los terrenos
de la Vega del Lugar de alto valor paisajístico y agropecuarioIX;
se eliminan las posibilidades de asentamiento de
actividades productivas en el polígono industrial “Mirabueno”X,
parte de los terrenos de la Urbanización Valdeperales de
Abajo pasan a ser clasificados como Suelos RústicosXI y
se deberán revisar las licencias legalmente concedidas con
los planeamientos anulados, cuando las obras no hayan concluido,
que, en algunos casos, pasarán a quedar en situación fuera de
ordenación por no ser compatibles con las viejas normasXII.

Para atenuar los perjuicios que la nueva situación pueda generar
a los ciudadanos el Ayuntamiento, tras reuniones informativas
que realizará con los Grupos Políticos municipales y otros
afectados, propone adoptar las siguientes iniciativas:

A. Para actualizar el planeamiento urbanístico:
1. Continuar con la tramitación del PGOUXIII que

actualmente se encuentra en fase de Avance, y cuya aprobación
inicial se prevé para otoño de 2013. De acuerdo con las recientes
reuniones mantenidas con los responsables políticos de la
Comunidad de Madrid, se prevé la aprobación definitiva del
PGOU para el próximo ejercicio 2014.
No obstante cualquier otra opción que nos permita solucionar
este problema con mayor celeridad y diligencia, será
oportunamente estudiada y abordada en su caso.

B. Para facilitar la actividad urbanística en el municipio hasta la
aprobación del PGOU:

1. Aprobar las Instrucciones técnicas necesarias
que ayuden a la correcta interpretación de las NNSS 1977 en

NOTA DE PRENSA:
NUEVA ALTERACIÓN DEL PLANEAMIENTO
URBANÍSTICO GENERAL DE PERALES DE
TAJUÑA

función de la legislación vigente.
2. Aprobar una Ordenanza reguladora de la

actividad urbanística del municipio.

Este Ayuntamiento, a pesar de todos los contratiempos, trabajará
si cabe con mas dedicación y perseverancia para lograr dar una
respuesta definitiva al problema del planeamiento urbanístico
que sufre el municipio de Perales de Tajuña desde hace décadas.

I Sentencia de la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
TSJM, de fecha de 19-02-2010, recurso contencioso-administrativo 817/2007
contra la Orden 523/2007 del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Madrid, de 15 de marzo de 2007, por la que se
aprueban las Normas de Ordenación aplicables transitoriamente, en sustitución
del planeamiento suspendido, en el término municipal de Perales de Tajuña.
(Orden 523/2007) (STSJM 2010)
II Normas de planeamiento de aplicación transitoria, aprobadas por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 15 de marzo de 2007 y
publicadas en el BOCM de 4/05/2007. (NNTT 2007)
III Desde el 10-07-2013, fecha en la que se comunica oficialmente al Ayuntamiento
de Perales de Tajuña el fallo del Tribunal Supremo contrario a los recursos de
casación interpuestos por el Ayuntamiento de Perales de Tajuña y la Comunidad
de Madrid en el correspondiente procedimiento.
IV Sentencia de la Sección 5ª de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Supremo de 25-06-2013. Procedimiento 2968/2010. (STS 2013)
V Extraído de la STSJM 2010
VI Normas Subsidiarias de planeamiento urbanístico de Perales de Tajuña
aprobadas por Acuerdo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 21-11-
1991. Publ icadas en el BOE nº 13 15-11-1992 (NNSS 1992)
VII Sentencia 1041 de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TSJM de 19/06/1998. Inadmisión del recurso de Casación
con fecha 5 de noviembre de 1999. (STSJM 1998)
VIII Normas Subsidiarias y complementarias de Perales de Tajuña, aprobadas
definitivamente por Orden del Ministerio de la Vivienda del 31-01-1977
IX Suelos inundables, incluidos en el Mapa agrológico de la Comunidad de
Madrid como de especial protección agrológica de cal idad 2ª
X Sector de Suelo Urbanizable nº1 de las NNTT 2007 Polígono Industrial
“Mirabueno
XI Los cuales deberán regirse según lo establecido para el Suelo Urbanizable
No Sectorizado
XII Art. 159 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de
Madrid.
XIII I  Avance del PGOU, aprobado el 20 de marzo de 2002
Aprobación inicial del PGOU, por el Pleno del Ayuntamiento, de 26-11-2002
    II Avance del Plan, aprobado el 24 de febrero de 2005
    III Avance del Plan, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en  agosto de
2008
    IV Avance del Plan, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el 1 de octubre
de 2012.
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AYUNTAMIENTO:

CENTRALITA TEL.: 91 874 80 04 - FAX: 91 874 90 30
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

OFICINA RECAUDACIÓN 91 874 80 04. ext. 25 - 91 665 36 60
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

TRABAJADOR SOCIAL 91 874 80 04
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 91 874 85 42 (horario de 16:00 a 22:00h)
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CASA DE LOS NIÑOS 91 874 85 87
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CENTRO DE SALUD 91 874 90 90
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

COLEGIO PÚBLICO NTRA. SEÑORA DEL CASTILLO 91 874 81 22
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

JUZGADO DE PAZ 91 874 87 31
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

BIBLIOTECA/AULA NTIC 91 874 82 77
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

SERVICIO TANATORIO MUNICIPAL 91 873 11 03 - 659 62 91 17
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

POLICIA LOCAL. BESCAM 639 93 35 96 (teléfono operativo en horarios de servicio)
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

PISCINA MUNICIPAL 91 874 85 38
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

PISTAS POLIDEPORTIVAS 91 874 85 38 - 639 93 43 47

OTROS TELÉFONOS DE INTERÉS:

ARGABÚS 91 871 25 11
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

ATENCIÓN AL CIUDADANO COMUNIDAD DE MADRID 012
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

AUTO RES 902 020 999
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

BIBLIOBÚS CAM 659 46 95 42
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

BOMBEROS ARGANDA DEL REY 91 871 90 00 - 085
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CANAL DE ISABEL II (ATENCIÓN AL CLIENTE) 900 365 365
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

COOPERATIVA ELÉCTRICA POPULAR 91 874 85 63
AVERÍAS  649 13 08 30

.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

EMERGENCIAS 112
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

EMPRESA RUIZ 91 468 08 50
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

ESCUELA DE ADULTOS 91 874 24 70
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

FARMACIA PERALES DE TAJUÑA 91 874 83 74
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

GUARDIA CIVIL PERALES DE TAJUÑA 91 874 80 65
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 91 586 80 00
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

HOSPITAL DEL SURESTE (ARGANDA DEL REY) 91 839 40 00
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

OFICINA INEM ARGANDA DEL REY 91 871 69 16
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

IGLESIA PARROQUIAL NTRA. SRA. DEL CASTILLO 91 874 80 63
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

RETEVISIÓN AVERÍAS 902 502 222
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

SERVICIO ATENCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO 91 874 35 75
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

SERVICIO PERMANENTE GUARDIA CIVIL 062
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

SERVICIOS SOCIALES (MISECAM) 91 874 43 79
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

TAXI PERALES 91 871 97 35 - 639 20 04 62 - 629 75 97 92
.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

UNIÓN FENOSA (AVERÍAS) 901 404 040

AGENDA Y SERVICIOS MUNICIPALES
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Julio 2013 FARMACIAS DE GUARDIA

VALDILECHA del 29 de julio al 4 de agosto
C/ Mayor, 31. Teléfono: 91 873 83 92
...............................................................................................................................................................................................................................................

ORUSCO del 5 al 11 de agosto
C/ del Puente a Chaflán a Travesía de la Iglesia. Teléfono: 91 874 41 84
...............................................................................................................................................................................................................................................

MORATA del 12 al 18 de agosto
C/ Morería, 60. Teléfono: 620 47 67 60
...............................................................................................................................................................................................................................................

CARABAÑA del 19 al 25 de agosto
C/ Real, 28. Teléfono: 91 872 30 31
...........................................................................................................................................................................................................................................

TIELMES del 26 de agosto al 1 de septiembre
Puerta del Sol, 2. Teléfono: 91 874 60 27

SERVICIOS MUNICIPALES

L M X J V S D

Agosto 2013
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AYUNTAMIENTO
SERVICIO HORARIO TELÉFONO

Tel.: 91 874 80 04
Fax: 91 874 90 30

Atención al público
Secretaria
Agente de Desarrollo Local
Información “El Móvil te Ayuda”
Trámites e Información
de Actividades Deportivas

Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00

Arquitecto Municipal Martes y Jueves de 12:00 a 14:00

Técnico de Medio Ambiente Miércoles 12:00 a 14:00

Oficina de Recaudación Miércoles de 09:15 a 13:45 y de 15:30 a 18:15

91 874 80 04Trabajadora Social Cita Previa

91 874 80 04

CENTRO CULTURAL SAN BLAS
SERVICIO HORARIO

Biblioteca Municipal Lunes a Viernes de 17:00 a 20:00

Hogar del Jubilado Martes a Domingo de 17:30 a 21:30

Español para Extranjeros Jueves de 09:30 a 11:30

Escuela de Música Lunes de 16:00 a 21:30
Miércoles de 16:30 a 22:00
Jueves de 16:00 a 18:00
Viernes de 17:00 a 18:00

Escuela Municipal de Baile Miércoles y Viernes de 16:00 a 18:00

Espacio Joven Viernes, Sábado y Domingo de 17:00 a 22:00

Centro de Acceso Público a Internet. TIC Lunes a Viernes de 17:00 a 20:00
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Fiestas en Honor a la Virgen del Castillo.15Del 12 al

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
SERVICIO HORARIO

Polideportivo Municipal Lunes a Viernes de 11:00 a 13:00
y de 16:00 a 22:00

Pistas “Los Pradillos” Lunes a Viernes de 16:00 a 22:00
Sábados de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 21:00
Domingos de 10:00 a 14:00

TELÉFONO
91 874 85 42

91 874 85 38

DEPENDENCIAS MUNICIPALES
CARRETERA DE MORATA, 7

SERVICIO HORARIO TELÉFONO

Oficinas de Partidos Políticos Lunes y Miércoles de 10:30 a 12:30 91 876 42 84

Martes y Jueves de 17:30 a 18:30

91 835 39 06

91 835 39 07

Juzgado de Paz
(1ª planta. Oficina Judicial)

Juez

Secretaria

Martes y Jueves de 17:30 a 18:30

Policía Local. BESCAM
Dependencias Municipales Carretera de Morata, 7

639 93 35 96
(El teléfono estará operativo
en horario de servicio)

Cementerio Municipal Del 1 de abril al 31 de octubre de 08:30 a 21:00
Del 1 de noviembre al 31 de marzo de 08:30 a 19:00
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